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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiaIes téxicos o gefigrosos’”

Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccibn a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33

deI RegIamento en Materia de Registros, Auton’zaciones de Importacién y Exponacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién es1é sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el

Conkrol deI Procesp y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presents autorizacién de

importacién a favor He Ia empress denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P VIGENCIA INICI'AL ’

AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE c.v. 3 8 OCT ”5
KM.5 CARRETERA LAS BOCAS SIN ANA“ 1 125V” 2010
GP. 74400. IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FINAL
TELEFONO (0155 50891529), FAX (0155) 5089 1559 ‘ 02/10/16

CORREO-E : Imirandaragoncommx
NOMBRE COMERCIAL "
FIPRONIL TECNICO (FIPRONIL)
NOMBRE QUIMICO I IUPA
(+)—5-Amino-1-(2.6-dIcIoro.alfa,alfa,aIfa-(trifluoro— -toIiI)-4-trifluorometil— sulfiniI-pirazoIe-3~carbonitrilo
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS '2 ESTADO FISICO
3 , 120068-37-3 ~, SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION'
NO MENOS DE 9800 ;MAXIMO: 100.00 R _
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
40,000 KILOGRAMOS 40,000 I KILO 2933.19.99

OBJETO DE LA IMPORTACION I
DISTRIBUCION '
PAIS DONDESE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

IND ZYA USA ARE HKG JAM JPN MYS AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
IND BEL Esp pAN ITA DEU FRA CHN KOR CIUDAD DE MEXICO,LAZARO CARDENAS

TWN sep THA ZAF VNM GBR MICHOACANMANZANILLO COLIMA;
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE‘SlESQOS‘AS

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION /
/

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras’obllgaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizaclén, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones Civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10‘y"12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En. case de ocurrlr un derrame, inflltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avlsar de
Inmedrato a la Procuradurla Federal deg Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
accrones contenldas en su Programa de" medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformativo: .
Para la expediclén de la presente autorlzacién se recibié como requisite previo el permlso COFEPRIS numero 153300121A0959

C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas PalmerosmSubsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.—Presente
Llc. Augusto Mirafuemes Es‘pinosa .- Coordlnador de Asesores de la SGPA.»Presente
Karla Isabel Acosta Resendiv- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- Kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramoa Rodr‘lguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclc’m Gubernamental.- Presente.


